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¿gesto de 1081, disponen no se otorgne por las sor- 
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Tía mes................................... 8
Trimestre., . . . , 8 95
Seis mases..........................16 bO
Ün año88

Un mee.................................... d
Trimestre............................ 11 2b
Sais mesas.............................22 50
Un año. .46

¿Íimtro xvsltOt 38 etnti^oi it ptstta, 
Se publica todos los di as, etaepto loa doming os.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qno los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permane cori 
hasta el recibo del número siguiente

lina Leyes, órdenes y anuneios que se manden pubUeur 
en los Boletina Oficútltt sa han de remitir al Jeie poli lito 
respeotÍTo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de: 
loa mencionados periódicos.

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre dp 1851)..
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas esttecie 

responsabilidad, de conservar los números de este Boíriía,. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veri fl
ear se al final de cada año.

Advbbt«bcia. Conforme coula condición 4,* del plie
go que be servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 2b eón timos por linea ó 
parto do ella, y la venta de números sueltos i 88 céntimot.

PARTE OFICIAL

^^siJeiiGiá del Cnsú de Baútros
ÍCaccía del 31 Lie Julio.J

Kl Jefe superior de Palacio me 
eomunica lo siguiente: 

deu^®“®- ^í” 21 Peeano 
^ Médicos de Cámara me dice 

^®D esta fecha lo que sigue: 
fa ‘,?^™’ Sr.: Tengo la satis- 

^® comunieai' á V. E. que 
' M. el Rey (Q.. D, G.) há pasado 

® el día de hoy en situación

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 2147

^ÑO DE 1898 á 99. CONTADURIA.

^®8 á ’®*^“^^®^‘^’‘‘ ^® fondos por capítulos para satisfacer las obligaoionee del 
Oüin r *8®®*’O do 1898, formada por la Contaduría de fondos provinciales, en 
*^® la Q^^^^^® ®^ ^^*'' ^^ *^® ¡¿ D«ey de 20 de Septiembre de 1865 y la Regla 10 
^® 1886*'®”^*'' *^^ ^^ Direcóiisa gener.al de Administraeida local de J.’ de Japío

Títulos. ’ 

1." 
2.» 
3.» 
4.’ 
5* 
6.’ 
7.’ 
8.- 
9.« 

10« 
U.» 
12« 
13- 

! Administragión provincial.. 
' Servicioa gcuarales...............  
j Obrag obligatorias..................
1 Cargas.......................................  
j Instrooción pública................
i Beneficeccia...

i Cerraoción púbíioa'.,  
Imprevistos  

Nuevos estableoimientos..- 
Carreteras i ',;...

Obras-BiVéíáag^ .
Otr^o^'i^itstos i Lj ..'■..,■. ,^....

i Resultad...., 
i—Ampliacióp.................... ....

Total.

completamente satisfactoria, ha
biéndose iniciado con regularidad 
el período de descamación. „

S. M. la Reina Regente y Sus 
Altezas Reales (que Dios guarde 
también) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Lo que de orden de S. M, par
ticipo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios 

i guarde á V. E. muchos años.— 
■ Palacio 30 de Julio de 1898.— 

El. Duque de Medinasidonia. — Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

CONCEPTOS Pesetas. Cts.

f

11.670
7.416 66 

916 
2.13'.í

12.900
46.647
4.396 96 

666 66

6.467' 93

S.sál 12

i-^^.Qoe:¿^¿, '

La presente diatribuoión de fondos importa tresoientea cincuenta y dos 
mil ocho pesetas treinta y dos oéntimos.

1 Córdoba 15 de Julio de 1898.—Ei Contador, Pedro Mir de Lara,
' Sesión de 23 de Julio.— La Comisión acordó aprobar Ia precedente distri

bución de fondos.—Eí Vicepresidente, Joan J. de la Bsetída,—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

CONSEJO DE EbTADO

Tribunal de lo Conten oioso-Administrativo
( SECRETARÍA

i Núm. 2X48
Relación de los pleitos incoados anta 

, este Tribunal:
) Núm. 3.926.-2 de Juljo de 1898.— 
, Don Franoisco Milla Beltrán, contra la 
1 orden de la Dirección de Contribaoio- 
f tres directas, de 31 de Marzo de 18§§,’ 
1 Bobre que se dé de baja á su ganadería 
t en el término municipal de Homaohue- 
| loe, por tenería amillarada en término 
l de Córdoba,
1 Lo que en ocmplímiento del art, 36
1 de la ley orgánica de esta jurisdiooión
I se anuncia al público para el ejercicio 

de loa derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madrid 29 de JcUo de 1898.—Pór ei 
Secretario Mayor, Franoieoo Cabello, 

; TESORERIA DE HACIENDA
| DELA

j PROVINCIA DE tOSDOBA 

i ' Número 2078

Habiendo sufrido «Etravío las ñoa t 
, tpoes de 1.08 recibos dp carruajes de Iu* 
' jo, oorreapondíenteb'al' presupuesto de 

1893 94, det-pueblo de’Castro del Rio, 
j y teniendo solicitado don José Córdo

ba y Torres, la davolooión de Ias oan- 
^ tidadea gap ha satisfeohopor el impaes; 
¡5 to y ejeroisio económipo citado, por bal 
j. bat ^’dg d^do dq boja eu la metriQuIa; 
', BC lu acordado ,an ei expediente ins* 
^.traído ai eiççUj la puljIicAçiôn en est» 

periódico oficial, de! extravío de di

chos documentos, corno medio supleto
rio ordenado por la lutervenoión gene
ral de la Administración del Estado en 
24 de Febrero de 1891, y con el fin de 
que los oontribuyeotas puedan enta
blar les rnciamaoiones que estimen 
oonvenientes, .

Córdoba 19 da Julio de 1898,—P. V,, 
Florentino Garcia,

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA
DE CÓRDOBA

Número 2X44

Extracto de los acoerdoa tornados por 
la Junta provincial de Instrucoidn 
pública eu la sesión ordinaria del 
dia G de Septiembre de 1897, presidi
da por el señor Gobernador civil don 
José Maestre Vera,
Aprobar el acta delà sesión anterior. 
Quedar enterada de que de los ar

queos efectuados en la Gaja de pri
mera enseñanza los días 8 y 25 de 
Agosto úibimo, resultaron las existen
cias de 38.440’70, 21.942 98 y 399’06 
pesetas por ampliación y corriente, 
respeotivameote.

De que en dichos días se efectuaron 
tambióp loa arqueos pre van id os. oon tos 
fondos de Defeohos pasivos, Lafiiéu- 
doae remitido á ia Junta central las 
oportunas notas.

.Sa acordé deoir .al Habilitado do los 
^ Maestros Ae Foonta Obejoba, retenga 
el profesor de la Eecuela públioa ele
mental de níñqs de EoiíBiezquez,. se- 

I.ñot León Millán, la qoduta paite de su 
sueldo he Al a .potqpiatai la suma de po- 

1 setas 296’50, que por principal y oos-
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2 BOLllTIH OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tas adeuda ó don Juan Serrans Pá
lido.

Resolvió transcribir à la luspecoión 
provincial on oficio del Presidente de 
la Aeociaoión de Católicos de esta ca
pital, participando la apertnra de ana 
Esooela gretnita bajo la diraución de 
loa profesores don José Moreno Var
gas y don Manuel Barrios Eejaito.

Con arreglo á las disposioiones vi
gentes, acordó decir al Alcalde da Do
ña Mencia, incluya en el praaupaesto 
adicional las partidas que por indemni
zación da retribuoiones dejó el Ayun 
tamiento de oensignar en el ordinario 
de 1897 á 98.

Como consecuencia de on ofioio de 
le las pe ooión general de primera enee- 
fianza, resolvió la Jonta amonestar á 
los Maestros don Francisco Gordillo, 
don Manuel Mora, don Antonio Gutié
rrez, don José Nano y don José Gai
tón, al objeto de que presten más celo 
en el desempeño de sus oargos.

De cooformided con la propuesta 
formulada al efecto por el Inpector del 
ramo, designó los Maestros que debían 
ocupar Ias vacantes ocurridas en las 
trss primeras clases del Escalafón pro
vincial.

Quedó enterada de haberse comuni
cado el oese de don Rafael Croa Miran
da en el cargo de Maestro en propie
dad de la Esonela pública de párvulos 
de Paente Genil.

De un oficio del señor Preaidente de 
4a Jauta provincial de Inatrooión pú- | 
blioa de Navarra, participando que el | 
Maestro de primera enseñanza don Au- 
diés Poyo y Andueza habla sido con
denado ó inbabiJitsción perpétua por 
des delitos de abusos deshonestos.

De haberse expedido unos certifica
dos de oposiciones & los Maestros don 
Joaquín Canalejo Garola y doña Josefa 
Adamue Mellado.

De haberse*oemaaioado á doña Lai
sa Morales el nombramiento obtenido 
pera auxiliar en propiedad de la ele
mental de niñas de Gilena.

De haberse comanicado así misino el 
cese de don Camilo Sánchez Galán én 
la auxiliaría de niños de Villanueva 
del Rey.

Se enteró de un oficio de loe Patro
nos de las Esouelas Pias de esta capi
tal, dando oonocimieuto de la defun
ción de doña Carmen Monserrat, Mees* 
tra de una de las Escuelas de niñee que 
sostiene dicha fundación, y del nom
bramiento en sn lugar á favor de doña 
Laisa Dagaet.

-De habersa comunioado el cese de 
^oña Clara Saravia en el cargo de 
auxiliar en propiedad de la aroaela pú* 
blioa elemental de niñas de Monte* 
mayor; y el de doña Isidora Zamora en 
la auxiliar de párvulos de Villanueva 
de Córdoba.

Para Ia anterior vacante, y en con
cepto de interine, acordó la Junte 
nombrar à doña María Josefa Torralbo, 
y para las auxiliaries, también vacan
tes, en lee Eaonelai de niñas de Espejo 
y Hornachooloa, nombró interinas, re^ 
psotivamente, á doña Meroedes Valle
jo y A doña Rafaela Muñoz.

Resolvió remitir al Reotorado el ex
pedients intimido por el Ayuntamien-

to da La Rambla, eoíioitando la anpra- 
BÍÓQ da unas Esoaeias y la oreaoión da 
nna da adottos.

Finalmente, dispuso dar las órdaces 
oportunas para retener á don Joeó 
Morte Molina lae cantidades que por 
a omento gradual de sueldo le correa- 
pondis percibir, las qne se pondrían & 
disposición del Juess de pricnera ins
tan oí à de Montilla.

Con lo que terminó la sasión.
Por acuerdo de la Junta: El Sacre’ 

tarto, Rafael Gonzales,

y ó propuesta de la Junta de Profeso
res de la referida Esoaels, con arreglo 
4 lo que se dispone en los artiouloa 19 y 
35 del reglamento vigente, Rsal orden 
de 5 de Mayo de 1891 y do lo resuelto 
por la Dirsoción general de lustruo- 
oión pública en 15 de Jonio do 1894.

Para a»r admitido al concurso, se 
reqeiere: ser español; haber oumplido 
veinte años de edad; no halUrse inoa- 
paoitado para ejercer cargos públicos; 
tener aprobados en estableojmiento oíi- 
oial loe estudios y la reválida do Veta-

Hatadiabica

Í 
1

j

Numero 2115
Extracto de los acuerdos tornados por 

la Junta ea la sesión ordinaria del 
die 12 de Octobre de 1897, presidida 
por el ilustrísimo señor Gobernador 
oivil interino don Luis Rodrigaen 
Bolaños.
Aprobar el sota de la anterior.
Quedar enterada de las existencias 

que resultaron en la Caja de primera 
enseñanza en los arqueos efeotaados 
los días 8 y 26 de* Septiembre y 8 del 
actual.

Acordó remitir, con informe, al Rec
torado del distrito, el expediente ins
truido al Auxiliar de la Escaela públi
ca de adultos de Lucent, don Juin An
tonio Gaspar Minayo. .

Resolvió cemunioar el Aloalde de 
Î Cabra la desaprobación de las medidas 

adoptadas por Ia Junte local de pii-
mera enseñanz» de su presidencia, con
tra el Aaxiliar de la primera Eacca- ; 
la de Dilias don Antonio Villa Teje* : 
deras. !

Pasar & inter me dei Inspector el re- 
ourso de aUada entablada por dicha 
Junta local contra an acoerdo de la 
prOTiaoial, dejando ain efecto ai trasla
do de ona Esonela & otra del Maestro 
don Joliin Reyes Graz.

Decir al Alcalde de Cabra prohibiese 
& don Csalmíro Reyes Ortin, toda in- 
tervenoión en la Escuela pública ele
mental de niftos que habla deaempe* 
fiado.

Finalmente, y con presencia de an 
ofioio del anterior Alcalde, transcri
biendo otro que le habla dirigido al su- 
aodioho Maestro señor Reyes Ortíz, 
acordó la Junta, después de oonaolta- 
dcs de nuevo todos loe antecedentes 
referentes al particular, decir á dicha 
Autoridad que deje sin efecto sa dis
posición de 5 del corriente; y que défi’ 
nida la eitaaoión de aquel, según or
den de la Dirección general de Ins
trucción pública, continúe separado del 
ejercicio del Magisterio público,Ínterin 
otra coea no se resaslva.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junte: El Saors- 

tarlo, Rafael Qonaález.

Escuela especial Ce Veteniaña
DE CORDOBA

Námsto 2152
Se halla vacante en esta Esouele ^® 

Veterinaria one plaza de Ayudante de 
clases priotioas, dotada con el sasUo 
anas! de 1,260 pesetas, oaya plana ha 
de prove arte por oonoorso de méri^*

rinano de la superior categoría, ó estf 
ea posesión del título correspondíent

Los aspirantes dirigirán sus iasten 
oías documentadas en debida forma, 
señor Director de esta Escuela, y ' 
presentarán en la Secretaría de la mí 
me, dentro del término de treinta d» 
á contar desde la pablioaoión 3® ®® 
enuncie; en la inteligencia de que 
plazo pera la preasntaoióu da instai 
olea, finalizará á la ona de la

Córdoba 29 de Julio de 1898.
Director, Antonio Roiz.

Saa ida 4

DIA 28 DE JULIO

1
! Catedral
1 San Miguel 
j Catedral

Verón 
Idem 
Idem

Viudo
n 
*

38 años
30 meses
4

Fiebre tifoidea. 
Gastroenteritis. 
Meningitis.

DIA 26 DE JULIO

Santiago 
San Lorenzo 
Catedral

; Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado
Idem

»

30 años
67

1 mes
8 días

Neumonía infeooiosa. 
Enterocolitis, 
Hidroeifalia.
Atrepsia.

DIA 27 DE JULIO

Santiago 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra

„ (14 meses

Viuda 40 añoa

Catarro intestinal. 
Fiebre infeooiosa. 
Lesión orgánica.

9*11 Lorento 
Sant» Marina 
Sao Mignal 
San Pranoiioo

Varón Casado 62 años
Hembra 7 meses
Idem Viada 76 «ños
Idem 9 3

Apoplegía.
Enteritis.
Enteritis senil.
Viruela oonfiuente.

Oórdoba 28 de Julio da 1898.—El Secretario, Mannel Varo. 
Aloalde, Aparioio.

Núm. 2117

Fallecimientos ocurridos el día 21 dp Julio

DIA 25 DE JULIO

PAEEOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

1
San Pedro íHambra 18 meses Bronquitis capilar.
Idem ¡ Varón Viudo 74 años , Lesión del corazón.
Catedral i Idem » 6 maeea Cólera infantil.
Idem Idem Casado 58 años Cirrosis hepática.
Idem ¡Idem Soltero 25 i Viruela oonfiaente.
San Juan Hembra 1« 32 meses

1
Fiebre gástrica.

DIA 23 DE JULIO

San Miguel Varón Viodo 79 años Enteritis senil.
Sau Pedro Hembra 8 meses Colitis aguda.
Idem Idem 6 Bronquitis capilar.
Secta Merina Idem Soltara 16 años Fiebre tifoidea.

DIA 24 DE JULIO

Catedral Hembra 6 meses 'Raquitismo.
San Joan Varón ¡Soltero 40 años ! Angina de pecho.
Catedral Idem 6 días ¡loteríoia.
ídem Idem *3 10 años iMeningitis agade.
Idem Idem Viudo i70 Diarrea senil.
Santa Marina Idem 15 meses Gastroenteritis.
Sau Lorenzo Idem Casado ‘89 años Reblandecimiento.
Alcolea Idem Ignorais 50 

1
Fiebre perniciose.
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2 DE AGOSTO DE 1808 3

AGENCIA EJECÜilVÂ DE HiCICHDi.-BÂ BS HIDDJOSA.

Número 2160 {

EDICTO DS SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS j

D Fr&ociaoo Navarro Gaitiu, Agents ejeootivo Bobaharno por débitos á favor 
da la Hacienda,

Hago saber: Qoe en vírtad de providencia diotada por eata Agenois con fe 
üha de hoy, en el expediente general de apremio qns se sigue en esta distrito 
?or débitos de la oontribooión territorial, correspond iente á varios años, ae j 
’5aoan ¿ pábiiea subasta, por segunda vez, loa bienes inmoebies que à contio na
ció o se expresan:

42

ï*ÛBiero 

de 

orden

—— - _

DEBITO 
por princi

pe'-, 
recargos 
y costas

Ptos. Ots.

NOMBRES DE LOS OON TRIBUT ENTES 
y flacas que se subastan 

oon exp: csión de las cargas preferentes oonocidaa.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptss. Cts.

40

67

24 66

45 05

Don Antonio Blázquez Alcalde.—Una casa en 
la calle O'Doueli, de esta villa, marcada oon el nú

83 32

166 66
Don José Matia Bejarano Bamíiez. — Otra ca- 

ea en la calle Corredera, núm. 27..............................
02.

362

467

618

676

802

437

469

578

626

836

800

829

13

32

61

89

206

463

30

26

19

18

12

20

16

15

14

16

16

33

19

16

31

20

17

13

10

67

01

30

96

38

65

65

80

66

22

77

76

36

60

96

60

16

Don Franoieoo Capilla Moreno.—Otra casa en 
(a calle Fray Ramírez Arias, núm. 18......................

Don León Oarcía Obrero. —Otra casa en calle!
Alfonso XIU, núm. 74................................................. 1

Don Agostía López Rodríguez.—Otra casa en!
la calle del Santo, núm. 5............................................. Í

Don Teodoro Marillo Escribano.—Otra osea' 
en la oalle Nueva, núm. 4............................................

Don Pedro Crisólogo Perea,—Otra casa en Ia 
calle de Santa Bita, núm. 18......................................

Don Vidal Ruiz Lozano. —Otra casa en calle
Mora, núm. 23................................................................

Don Cipriano Nú6sz*Mol¡na,—Otra casa en la!
calle Santa Rita, núm. 19............................................. !

Don Simeón dal Prado Blézqcez. — Otra casa 
su la calle del Domadero, núm. 19..........................

Don Bernabé Serena Bejarano.—Otra casa en 
la calle Alfonso XIU, núm. 132............................ ..

Don Antoniu Valentin NúBez.—Otra casa en 
la calla del Oomadero, núm. 14...................................

Don Fernando Colmenero Castellano — Otra 
casa en la calle Medinaa, núm. 116..........................

66

83

166

60

66

50

66

32

66

00

66

00

50 00

60 00

60

60

00

00

en

en

Don Antonio Rodríguez Ramirez,— Otra casa 
la calla de la Mora, núm,24..............................  
Don Simeón Sénohez Cuadrado. — Media casai

Ja calle Alfonso XIII, núm. 73............................  
Dofla Teodora Armenta Marillo. - Una osea en

60

60

83

00

00

32

la oalle del Prado, 0001.62..........................................
Don Rafael- Amor Cruz. —Otra casa en la calle 

del Prado, iiúaa.3......................................................
Don Francisco Blanco OaIIego.—Una parte de 

casa en la calle del Santo, núm, 18............................
Don Francisco Bravo Jiménez.—Una casa en 

la calle de la Mora, núm. 3........................ .................
Don Joan Carraaoc Soto,—Otra casa en oalle

Corredera, núm. 67.......................................................
Don QabriñI López Morillo.— Otra casa oaliej 

del Fuente, núm. 31.....................................................

83 32

133

133

32

32

80 00

83 32

83 82

Agencia ejecntiia le lacienla
DE MONTORO

Núm.2l5l

Primera eubaaía de fincas
Don Joan Antonio Serrano Poblete, Agente 

ejecutivo por débitos à favor de la Ha
cienda.
Hago saber: que an virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, coa 
fecha de hoy, en al expediente general 
de apremio que se signa en este dietri 
to por débitos de la contriboción terri
torial, corres pendiente à varies brimes - 
tras, se sacan à pública » abaste, por 
primera vez, los bienes inmaeblee que 
ú oontinuación se expresan:

Nombres de ios contribuyeníes y fincas 
que se subastan

Número de orden 324,—Débito por 
principal reeargos y costas 21*70 pese
tas.—Joan Coslado, — Una casa en la 
oalle Vista Hermosa, número veinte, 
de esta cioded, que linda por Ia ders* 
cha entrando con otra de Bartolomé 
Lara Portillo; por la izquierda terreno 
de los herederos de don Joan Baranda, 
y por la espalda el veredón que condo
ce à la Tenería, oapîtalizada en la can 
tided ds pesetas 681 26

Número da orden 388, —Débito por 
principal recargos y costas 126'66 pe
setas.— María Antonia Reiaflo Garijo. 
—Una casa en la celle Cervantes, nú
mero diez y nuevo, de esta oindad, que 
linda por la deraaha entrando con la 
del número veinte y uno de don José 
Torres López; por la izquierda con la 
del diez y siete da Bartolomé Gsreía, y 
por la espalda oon los referidos don 
José Terres y Bartolomé García, capi
talizada en la cantidad de pesetas

3.600
Número de orden 435.—Débito por 

prioipal recargos y costas 33*05 pese
tas.—FrancÍBOO Cazalilla Morano,- 
Una tercera parta de casa en la del nú 
maro veinte y siete de la oalle Los La
ras, de esta oindad, qas linda el todo 
por Ia derecha entrando oon la del 
veinte y noeve de Bartolomé de los 
Llanos; por la izquierda la del veinte 
y oinoo de Juana Maria Andújar, y por 
la espalda oon el egido, capitalizada re
ferida tercera parts de osea en la canti
dad de pesetas 1.166 75

Número de orden 489,—Débito por 
principal recargos y costas 406*1# pe
setas,—Conde de Villaverde la Atta.—

4s A * ^'’^®®^* ae efectuará en las Casas Coniistoriales de esta villa, el día 6 
8ostc próximo, á Ias doce de la maBana, por aspaoio de una hora.

l * *n ®''°®°’®’®Dto general se advierte:
y Co t ^'^^ Íoa deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

2» *°^*® ^® oerrarse el remate.
HnJ , ^"^^ ^^fá postura admisible la que oabra las dos terceree partes de! valor 
Ï^ à los bienes

üifi ’^^^ ^^’j títulos de propiedad que loe deudores presenten estarán de ma- 
®Uin^í° ^*^ ®^*'^ Agencia, «ie poder exigir otros, y que si ae eareoleso de ellos, so 
úke ^ *'■ ^ ®^ falta en la forma que prescribe la regla 5/ del art, 42 del regla
se ?^° ^* ’* ^®y Hipotecaria, por cuenta do los rematantes, b loa noales después 

^^ desoontarán del prooio de la adjodioaoión los gastos que hayan anticipado, 
>0rr ^®* ^°’ rematantes se obligan à entregar an el aoto de la sobasta el im
loa * ^^‘ piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
to /'¡“‘^''’buyentes da quienes procedan les fincas subastadas y hasta el comple. 
1 *®i precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento de 
’° 4^1888 ^^®^° disponen toe articulos 97 y 39 de le Instrucoión de 19 de Ma- 

4. 806 se anancía ai público en oumpHoaiento de lo dispuesto en la regla
art. 37 citado.

ÿ Ea Belalcázar & 25 de Julio d« 1898.—El Agente ej'ecntivo iubalterno, 
^^“Pisoo Navarro.

Una suerte de olivar en la sierra de es
te término, pago del Charco del Novi
llo, nombrado Oapellanfa, oon trescien
tas doce plantas en oaatro fanegas y 
tres cele mi 068 de tierra; linda por Nor
te''on Luis Medina Rojas; Levante 
Fernando Cazalla; Sor el río Guadal- 
qatvir, y Poniente herederos de don 
Julián Isla Toledano, capitalizada en la 
cantidad de peseta* 6,612 60

Número de orden 602.—Débito por 
principe! reoergo» y acatas 248'70 pe
setas,—Miguel üeBis Velasco.—Una 
suerte de olivar en le caaopiBa, de es* 
te término, sitio de Jarrón, oenooido 
per Vegaatae de Porras, con traaoiea- 
ta» treinta y des plantas ea cinco fane, 
gas de cabida; liada Norte, Levante y 
Sor oon eat* caudal, y al Feaiante al

arroyo de Jarrón, capitalizada en la 
cantidad de pesetas 6.119 96.

Número de orden 860.—Débito por 
principal recargos y cottas 13'55 pase- 
tas. —Jacinta Serrano Garola.— Una 
aaerte de olivar en la sierra de eñt» 
término, pago da la Torrecilla y sitio 
de la Callada de la Porra, oon cuarenta 
y siete plantas en nneve celeminea de 
cabida; linde Norte Francisco Serrano 
García; Levante Joan Roano;Sur Juan 
Martín Fernán da* Vega, y Poniente 
Mateo Campos, capitatisada en la can
tidad da pelotas 629 80

Número de orden 593.— Débito por 
principal recargos y costas 855'19 ps . 
setas. — Pedro Gómex Poblete, —Una 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pego de la Torrecilla, nom
brada el Adamuceflo, oon setecientas 
setenta y aleta pisatas en once fane
gas y un celemín de cabida; linde Nor
te arroyo de Valle Jurado; Levanta 
camino de los Corrales del Merchante; 
Sor olivos de Pedro Arroyo y de Die
go Vitiarejo, y Poniente herederos de 
don Juan Calleja, capitalizada eu la 
cantidad de peseta* 10.729 90

Número de ord»a 1.033.—Débito 
por principal recargos y coalas 139'27 
pesetas.—Joan Madueflo León, por 
su eipota María Lorenza Orlado.—Una 
vifla en la sierra de este término, sitio 
de Navala mona da, oon dos fanegas de 
cabida, que linda por Norte y Ponien
te herederos de Juan Cano Caballero; 
por Levante los de Antonio Vega Leal, 
y por Sur don Juan José de la Bastida 
y Herren, capitalizada en la cantidad 
de pesetas 840

Número de orden 1.182,— Débito 
por principal recargos y costas 439'44 
pesetas.—María Josefa Notario Rodrí
guez.—Una casa ¿n la añila Duque de 
In Victoria, número eeaentn y ocho, de 
esta ciudad, que linda por la derecha 
entrando con la del sesenta y esis de 
dofia Ana Antonia Medina Pedrajas; 
por Ia íiquierda oon la del setenta de 
doBa Florencia Gómez Notario, y per 
la espalda oon molino aceitero de don 
Ildefonso Mercado Ramírez, capitaliza
da an la cantidad de peaetas 7,983 76

Número de orden 1.259, -Débito por 
principal recargos y costal 9.424*72 
pesetas.—D. Andrés, D. Cayetano, don 
Ramón y D. Diego González da Gaua-^ 
les Piedrahita y D. Franoieoo Piedra
hita Avilés.—Una suerte de olivar en 
la sierra de esta término, sitio de la 
ombría de Pedro Moro, oon trescien
tas setenta y oaatro plantas en oinoo 
fanegas y tres celemines; linde Norta 
propiedad de los herederos de Garrido; 
Levante dofla Dolorea Benítez; Po
niente olivos de don Antonio Higuera 
y el arroyo, y Sor «1 camino, capitali- 
sad* en la cantidad de pesetas

5.342 60
Número de orden 1.3'22 —Débito 

por principal recargos y costas 160 70 
pesetas.—Antonio Buie Carpio.—Una 
posesión de olivar en la sierra de este 
término, pago de la Torrecilla y sitio 
de la Gaflada de la Porra, con ocho- 
oleatas noventa y siete plantas en do
ce fanega* y ocho celemines de cabida; 
lindeNorte AntonioFemández;Levan
te herederos de Antonio Madrid, y Sur
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los ¿8 Autonio Rodríguea ; du5a Ra
faela Raía&o Garijo, corrosion diéndo 
la además ana oasa de aampo que hay 
en dicho BÍtio, capitalizado todo en la 
cantidad de pesetas 3.763 40 

Número de orden 1.333. —Débito 
por priaoipal recargos y oostas 1-44'20 
pesetas.—Ildefonso Ramos Morado.-r- 
Una casa en la calle Sao Franoisao, nú 
mero ouarenta y ocho, de esta ciudad, 
que linda por la dereoha entrando con 
la del número caarents y seis de Ma- 
noel Beltrán Morales; por la ¡zqaerda 
forma esquina á la calle Gañera! Cas
taños, y por la espalda con casas de 
la referida calle General Castaños, oa- 
pitalizada en la cantidad de pesetas 

2.187 60 
Número de orden 1,618.—Débito 

por principal recargos y oostas 1.473'16 
pesetas.—Dofia Catalina y doña María 
Rosa Benítez Romero.—El derecho de 
asnfraoto de osa suerte de olivar que 
radica en la sierra de este término, pa
go de Casillas de Velasco y sitio de los 
Lorenzos, nombrada de la Molina ó 
ecerte coarta, con cuatrocientas nueve 
plantas en seis fanegas y tres celemi
nes de cabida; linde Norte herederos 
de doña Carmen Osuna y doña Rafaela 
Cano; Levante don Rafael López, y 
Sur y Poniente Pedro Benítez y ensan
ches de le fuente, capitalizado referido 
0 sufra oto en la cantidad de pesetas

2.717 60
Y el asofracto de otra suerte da oli

var en la campiña de este mismo tér 
mino nombrada Cerca de la Sola, al 
sitio de la Cruz del Pastor, oon dos
cientas ochenta y nueve planta», en 
éaatro fanegas y tres celemines; linde 
Norte don Juan Canalejo; Sar la ca
rretera de Madrid; Levante don Ma
nuel Roldán, y Poniente Ia carretera 
del cementerio público de esta ciudad, 
capitalizado dicho usufruoto en la can
tidad de pesetea 2,751 30

Número de orden 1,688,— Débito por 
prinoipal, recargos y costa- 88'80 pe
setas.—Benito Meñoz Rodríguez y Jo- 
sé Símohei Torres.—Uua casa en la ca
lle Real número catorce, de la aldea de 
Cardeña, que linda por la dereoha en
trando con otra de Bartolomé Diaz 
Copado; por la iaqeierda choza de 
Francisco Cachinero Cano, y por la es 
peída cen ia travesía de la Plazoleta á 
la carretera, capitalizada en la oan ti
ded d^ pesetas lÆO

Número de orden LfiOL—Dábito por 
principal, recargos y costa? 68'96 pe
setas.— Andrés Navarro'Valenzuela,—■ 
Una cesa en Ia calle Don Lorenzo, de 
esta ciudad, la cual estaba señalada con 
el número nuave y hoy se ■ nouentra 
sin número de gobierno, y linda por la 
dereoha entrando oon la del nueve de 
Rosario Bejarano y Marina Sánchez, y 
por la izq^uierda y espalda coa casas de 
Ia calle Cantones, oapitalizada en la 
cantidad de pesetas 68126 

Número de orden 1,^44,— Débito por 
prínoipái, recargos y costas 24'65 pe 
setas.—Francisco Ojeda Redjígaez.— 
Una casa en la calle Graías número 
veinte, de esta oiadud, que linda perla 
derecha outrendo.oo'- la del ádei; y doho ' 
de loa herederos de Japn Co¿jonerd; 
por la izquierda con la del veíñté y do»; 

de los mismos herederos, y por la es
palda oon la mencionada calla Grajas, 
capitalizada en la cantidad de pesetas 

681 26 
Número de orden 1.662.—Débito por 

principal, recargos y costas 20'06 pe
setas.—Manuel Pulido Calleja.—-Uoa 
casa en la calle Castillo de Julia nú
mero diez, de esta ciudad, que linda 
por la derecha entrando con puerta 
falsa de la viada de Bartolomé Cerezo, 
de la calle Cava; por la izquierda oon 
la del doce de Francisco Serrano, y por 
la espalda oon casas de la referida calla 
Cava, capitalizada en la cantidad de pe
setas 681 26

Número de orden 1 705. — Débito por 
principal, recargos y oostts 84'40 pe
setas.- Manuel Vacas Madueño.—Una 
ecerte de olivar que radica en la sierra 
de este término, pago de la Nava y si
tio de ¡a Loma del Rayo, conocida por 
la det Raso, compuesta da seis fane
gas y dos celemines de cnerda y en 
ellae dos cien toti veinte y dos olivos, 
oiento veinte y cinco posturas, diaa 
plazas vacantes, nn acebnche que pue
de iojertarse y diez y nueve chaparros; 
Hodanté por Norta propiedad de Mi
guel Alaozabes, de Pedro Moreno y 
otros; por Levante el mismo Moreno y 
aasanohee del arroyo de les Gamono- 
see; por Sur coa propiedad de Maunst 
Serrano y María Manuela Lara, y por 
Poniente el mismo Miguel Alanzabee y 
otros, capitalizada en la cantidad de 
pesetas 1.610

Número de orden 2,363 —Débito por 
principal, recargos y costas 96'75 pe 
eatae.— Tomás Vaieczuela Caño.—Una 
casa en la calle Real número tres, de 
la aldea de Cardeña, que Iluda por la 
derecha entrando con la del número 
oinoo de don Juan .Manuel Fernández, 
y por la izquierda y espalda oon el eji- 
dp, capitalizada en la cantidad da pe- 
aeta». 1,876

Número de orden 103,—Débito por 
priuoipsl, recargos y costas 64'60 pe
seta»,—Juana María Caña.» Cordanero. 
— Una cesa en la calle Cervantes nú
mero treinta y dos, de esta ciudad, que 
riada por la derecha entraudo con la 
del número treinta de Juan Albuera; 
por la izquierda oon la del treinta y 
cuatro de Antonio Serrano, y por la es
palda oon el ejido que hay so aquel si
tio, capitalizada eo Ia cantidad de pe- i 
setas 4.731 26

No se han deducido cargas, pero se 
deducirán las que resalten en el ecto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local 
de esta. Agencia el día 18 de Agosto 
próximo, á las doce de ia mañana, por 
espacio de ana hora.

Para cooooimiento general se ad
vierte: , 

l .° Que los deudores pueden librar 
eus bienes pagando el principal, recar
gos y costas, antes de oarrarse el re 
mate.

2 .^ ^ue será poetara admisible la' 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado áloe bió^nes^

3 .® Que los titulos de propiedad j 
que los deudores présentçu^atarán So ; 
manifiesto en esta Agencia, sin poder ; 
exigir otros, y que sí se careaiese de. 

ellos, se cumplirá so falta en Ia forma 
que prescribe Ia regla 5.* del artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipeteoa* 
ri*, por cuenta de loa rematantes, à 
los cuales después se les descontarán 
del precio-de la adjudicación los gas 
tos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
ts 8 del procedimiento ejeootivo qae 
adeoden los contribuyentes de qoienes 
procedan las fincas subastadas y hasta 
al completo del precio del remate, en 
la ófierna de la Agencia, antes del olor 
ge mi on to de la eaoritiire, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la loatruo- 
cién de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
oompliffiieato de lo dispuesto en la re
gla 4.* del art, 37 citado.

En Montero á 27 de Julio de 1898.— 
El Agente ejeoacivo, Juan A..Serrano.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que ee 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fne- 
re su procedencia, se ingerta á con
tinuación el siguiente documento:

«MiQisterio íe k Siberaiciiii.
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerdo 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritui’ti de Los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga: 
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero do 1883 dispone en 
su artículo 3,® que eu los pliegos de 
condiciones .se consignará Tiecesaria- 
m&ite, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
ciase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el remat-ftiite tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más. los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien- 
^9 L^ ^®® rematantes de los contratos 
que cgle^rau los recibos de los gastos 
mencíonadqSj^ aun cuando píira re
cordarles el cumplimiento de. tal par- 
tioulúr exista además la Real orden 
de 20. de Septiembre-de 187S difipo- 
nieridooque se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la'^fitóeío de Madrid-, y

Geneiderando, por último., que 
cuándo los indicados preceptos vie
nen en pro de Ia petición de los No-

tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum- 
püraieuto de su cometido,para el cual 
son solcranemente requeridos;

i S. M. el Rey (Q, D, G.), y en su 
’ nombre la REína Regento del Reino, 
: ha tenido á bien disponer que en lo 

sucesivo las Corporaciones provincia’ 
, les y municipales no procedan al cíor- 
j gamiento de la escritura de los con- 
1 tratos que celebren, sin que en el ac- 
: to de referencia exhiban los rema- 
■tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para eUo

1 lo expresado en el art .21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883,100
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ah 
lantados por el Notario ó No tanca 
autorizantes de la subasta, si ^®:®’ 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adeffi ® 
igual documento que acredite habe 
satisfecho los derechos de iuserciou 
de los anuncios sn ia Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la P^æ 
vincia. Al propio tiempo que euand 
los contratos se celebren por Ad^V 
nigtraoión, por haUarge compr®°^’ 
dos en el caso que, como exiiaeute 
de subasta, marca el párrafo A* de 
art. 36 del Real decreto de 4 de En® 
ro de 1883 va citado, ó sea eu el de 
que se hayan celebrado dos siibastu 
al efecto, sin que en ellas se presen' 
taran los licitadores, se exija 3g“® ' 
mente,al concesionario, antes de oLen 
gar la escritura, análogos documento^ 
que justifiquen el pago de loa derc 
chos de referencia; en tendiéndose 
también que si la Corporación Íle'va3^ 
á cabo por sí propia el servicio _ 
obras que hubiese intentado eonti®, 
tar, será ella misma la obligada 
abonar ai Notario ó Notarios los d 
rechos ile vengados por éstos al aa 
rizar ia subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p/'^æ 
su conocimiento y efectos consign! 
tes; advirtiéndole que á la mayor hr 
vedad deberá remitir V. S. á os 
Minisíterio un ejemplar del l^^^^^gg 
0fici.4.l de esa provincia en d'^^^g 
inserte está Real orden. Dios 
á .V. S. muchos años. Madrid » 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia áe- -

CONSUMOS
Los nuevos esla*
dos mensuales o®
unidades de espe
cies tarifadas, î^ 

venden en la iiR' 
prenda del «DiaU^ 
de Córdoba» Le
trados 18.

Iroprenta del DIAKIO ÙË COKÏ’^^*
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